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coNTRATo DE oBRA púeLtcn A pREcto uNrrARro y poR TtEMpo DETERMINADo, QUE cELEBRAN PoR

UNA PARTE "EL H. AITNTAM|ENTO CONSnTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAY1,I4, JALISCO.T"

REPRESENTADO POR LOs CIUDADANOs ING. JORGE CAMPOS AGUIIAR EN 5U CARACTER DE PRESIDENTE

MUNtctpAL, ABoG. JUAN GABRTEL GoMEz cARRtzALES sf¡¡olco MUNtctPAL, LcP. ADRTANA cARclA
nooRícuez ITUI-AR ENCARGADA DE LA HACTENDA MUN|C¡PAL Y EL ARq. ALoNso SERRAToS vALLUo
DIRECToR DE oBRAS púeLlcAs y DESARRoLLo URBANo MUNIcIPALES Y A qulENEs EN Lo SucEslvo Y
pARA Los EFEcros DE EsrE coNTRATo sE LEs oe¡¡on¡l¡l¡,RÁ "ELAluNTAItttENTo'r Y PoR ofRA PARTE EL

c. Ltc. ¡osÉ t-u¡s MoJARRo REyEs, REPRESENTANTE LEGAL DE 1A EMPRESA .,ucARQv sá DE cy.", coN
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES LIC16O41EI E5 Y A qUIEN EN EL CURSO DE ESTE INSTRUMENTO

sE LE DENOMTNARA 'rEL CONTRATISTAI, TODOS MD(CANOS, MAYORES DE EDAD, CON CAPACIDAD LE6AL

PARA CONTRATAR y OBLIGARSE, MANTFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD A

LAs sTGUTENTEs DEctARActoNES v ctÁusut¡s.

D E C L A R A C I O N E S:

¡..,EL AYUNTAMIENTO", DECLARA:

A. E5 uN AyuNTAMtENTo LIBRE, BASE DE le ousló¡¡ TERRtroRlAt-, DE t-A oRGAN

PoLfTIcA Y ADMINISTRATIvA DEL ESTADO DE JALISCO, CUENTA CON PERSONALIDAD IURIOICR

PATRIMONIO pROptOS, DE CONFORMTDAD CON LO DISPUESTO POR EL eRfCUlO 115 DE LA

coNsITUc¡óN poúT|cA DE Los ESTADoS uNtDos MEXlcANoS; EL NUMERAL 73 DE tA
CoNSTITUCIÓN orI ESTADo DEJALISCO Y EL DISPOSITIVO LEGAL z" DE 13 LEY DEL GOBIERNO Y

LA ADMtNtSrneCtó¡¡ pÚgLtCA 
^ 

UNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO.

B. eUE DE CONFORM¡DAD CoN LA FRAC0ÓN ll, DELARTICULO 38, DE tA LEY DEL GOBIERNO Y LA

RonnlulsrRaclóN púeLlcA MUNIcTPAL DEL EsrADo DE JALlsco, E5 FACULTAD DEL

AYUNTAM¡ENTo CELEBRAR CONVENIOS CON ORGANISMOS PÚEUCOS Y PRIVADOS TENDIENTES

A LA REALIzecIÓTq DE oBRAS DE INTERÉS COMUN, SIEMPRE QUE NO CORRESPONDA SU

REALIZAC¡ÓN AL ESTADO.

c. quE EL C tNG. JORGE CAMpos AGUilá& PRESIDENTE MUNruPAL DE ACUERDO CON LO

DtSpUEsTO EN LA rRnCClóN t, DEL Rn¡íCulo 47, DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRASÓN PÚBLICá MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, TIENE ENTRE 5U5

oBLIGAC|ONES LA DE UECUTAR LAs DETERMINACIONES DEL AYUNTAMIENTO qUE SE APEGUEN

A lJq LEy; y ACRED|TA 5U PERSONALIDAD CON l-A COPIA CERTIFICADA DE l-A CONSTANCIA DE

MAyoRíA DE voros pARA LA rucoé¡t DE MUNíclPEs, PARA -LA INTEGRACIóN DEL

A',NTAMTENTo coNsnructoNAL DE sAyuuA, JALtsco, PARA EL peRíooo coMPREND¡Do A

PARTIR DEL PRIMERO DE OCTUBRE DEL 2015 HASTA EL ]O TREINTA DE SET¡]EMBRE DEL 2018'

ExpEDtDA poR EL tNsrrruro ELEcToRAL y DE pARTtctpRclóN CIUDADANA DEL EsrADo DE

JALISCO.

D. quE EL C.SíNDICo, ABOG. JUAN GABRIEL GOnnEZ CARRIZALES' CONFORME A LA rReCClóN ll'

dir_ nnrfculo 52, DE LA LEy DEL GoBtERNo y t-A ADMtNtsrRAclÓN PÚBLlcA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE JALISCO, TIENE LA OBLIGACIóN OE REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO EN LOS

6ONTRATO5 qUlir-ieent; yaCngorÁ sU PERSONALIDAD CoN lA 6OPIA cERrlFl(ADA DE l-A

coNSTANCtA DE MAYOnfn pe voTos PARA t-A euecctó¡r oe tuuxícteEs, PARA le lnreGnRC¡ÓN

Página 1 de I

ffi

{

00c002c3

N
N



sAY-oP/HÁemRreofinz

0E sÁ

20tfi-Zlll8.

DEL AyuNTAMtENTo coNSTrrucroNAL DE sAyuLA, JAL¡sco, pARA EL pERíooo coMpRENDtDo
A pARTtR Orl Oín 01 PRTMERO DE OCTUBRE DEL 2015 HASTA EL Ofn 30 TRETNTA DE SETnEMBRE

DE zor8, EXPED¡DA POR EL INSTITUTO ELECrORAL Y DE PARTIOpnCtÓtrl CTUDADANA DEL

EsTADO DEJALISCO.

E. quE LA Lc.p. ADRTANA cnncín noonfcuez, ENcARGADo DE tá HAcIENDA y rEsoRERo
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAYULA JALISCO, ACREDITA 5U PERSONALIDAD CON LA

COPIA CERTIFÍCADA DEL NOMBRAMIENTO OTORGADO EN sESION ORDINARÍA DE CABÍLDO

REALIZADA el Oíe 01 PRIMERO DE OCTUBRE DE 2or5.

F. .quE srÑnu coMo su DoMrolto LEGAL EL EDTFTCTO DE LA PRESTDENCTA MUNICTPAL, UBICADA

EN Lq CALLE MARIANO ESCOBEDO NUMERO 52, EN SAYULA, JALISCO, C.P. 493oo, MISMO qUE

sEÑALA PARA LOs FINES Y EFECTOs LEGALES CORRESPONDIENTES.

I.z.- EL H. AYUNTAMIENTO CONSTTTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAYUTA JALECO, CON FUN

LEGAL EN LOS nRrfCU¡-OS r (fracción v),27 (fracción tl), 4t Y 4z (fracción lll) DE l-A LEY DE
púeucAs y sERv¡ctos RElAcroNADos coN rás MrsMAs, AUToRtzA A l-q DlREcctÓN DE o
PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, EL PROYECTO CONSISTENTE EN: l¡ CONSTRIICC'ÓN

2g1.o3 ml (doscientos novento y siete punto tres rnetros ltneales) DE RED UÍDIRÁUUCA DE 3"i
2g7.o3 mt (doscientos noyenta y siete punto tres metros lineales) DE RED DE DRENATE DE to";

58o.z6 mt (quinientos ochenta punto veinüséis metros lineales) DE MACHUELO;

lza,y m, (setecientos veinte punto cincuenta y un múos cuadrados) DE BANqUETA DE CONCRETO DE &cm;

2,2oa.ü m1 (dos mít doscientos punto uno metros cuadrados) DE LOSA DE CONCREI"O;

I Gíete) PtFJAs DE ALUMBRADO PUBLICO-

EN r-A oBRA púBLtcA DENoMTNADA ,'RFADEqIJAcIóN DE corusrnucclóN DE PAvlMENro HlDRAuLrco EN tA
CALLE FRAy JUAN DE ZUMARRAGA Y PRIVADA DE IáS ROSASN DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO,

PRESUPUE5TOS (COT!ZAC|óN), ESPECIF¡CACION§, Y CALENDARIO DE OBRAS, ASI COMO PRECIOS

uNtTARlOs APROBADOS, qUE F|RMADOS POR l-A5 PARTEs 5E ANEXA AL PRESENTE CONTRATO Y CUYO

coNTENtDO FORMA PARTE TNTEGRANTE DEL M|5MO, QUEDANDO POR REPRODUCIDO INTEGRAMENTE.

[.- rEL CONTBATISTA", DECLARA:

¡.r.- quE TTENE cApActDAD JURfDlcA, TEcNrcA Y FtNANctERA PARA coNTRATAR Y OBLIGARSE A LA

EJEcU¿IÓN DE LA oBRA, oBJETo DE ESTE coNTRATo Y qUE D¡sFONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS

MATERIALE5, HUMANos yrEcNolóGtcos suFrcrENTES pARA ELLo, ADEMÁs oe quE su oBJETo soclAl
y AcTtvlDADEs coMERCtALEs y pRoFEstoNALES EsrAN REI-AcloNADAs coN LA PREsrAclÓN DE Los

OBRAS REQUERTDOS.

,.2.- quE coNocE ToDos Los DErALLE5 coNcERNTENTEs A LA oBRA REqUER¡DA coMPRoMEnÉuoose

n rnErcuctóN DE ESTE CONTRATq PONIENDO PARA ELrO TODA 5U D(PERIENCIA Y CONOCIMIENTO

ApLtcANDo Los pRocEDtMtENTos MAs EFTCTENTEs PARA t-A REALlzAclÓN Y cuMPLlMlENTo DE sus

oBLr6AClONES.

t13., quE LA EMrREsA sE ENcuENTRA REGTsTRADA EN lá sEcRErARn DE HACIENDA Y cRÉD[o PÚBLlco,

coN EL srcurENTE REcrsrRo FEDERAL DE coNTRTBUyENTES: ucr6o¿t8lEl, QUE DlcHo REG¡srRo ESTA

vt.ENTE y coRREspdñ# Ár nriln¡rru DE lNcoRpoRAoóN FtscAL, Ast MlsMo MANIFIESTA quE No 5E
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ENCUENTRA INHABILITADA Y NO TIENE ADEUDOS O MULTAS, DERIVADAS DE RESOLUCIONES DE LA

s¡cRETRRíe DE LA FUNCIÓN¡ pÚgLICA O DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA.

l¡.+.- QUE AL MOMENTO DE INTEGRAR EL ANT¡CIPO POR EL 30r PORC¡ENTO PoR EL CoNCEPT0 DE

ANTlctpo, sE lNspEcclonnnÁ DEBTDAMENTE EL Strlo DE LA oBRA oBJETo DE EsrE coNTRATo PoR

AMBAS PARTEs, ,,CONTRAfl5TA'Y..AYruNTANIIENTOO (REIDENTE DEOBRA), A FIN DE CONSIDERAR TODOS

Los FAcroREs euE TNTERVTENEN EN su urcucló¡1. (CINTEMPLANDo roDos Los DEÍALLES EsrABLEc,Dos

EN EL PRoYEcro Y conzActÓt t1.

¡.s.- euE SU DoMtctLto SE ENqUENTRA UBtcÁDo EN LA CALLE Av. EL GRULLO ruÚurRo 323-A (trescientos

veintitrés) LETRA'A,,, COLON¡,R LÓpeZ MATEOS EN CIUDAD CUZmAn, MUNICIPIO os zRpOnáN Eu

GRANDEJAUSCO.

,,.6.- QuE 5E OBLTGA A CUMpLt& CON LAs NORMAS, ESPECIFICACIONES, PLAZOS, TERMINOS,

CUALIDAD ES, CALIDADES, PRESUPUESTOS Y CALENDARIOS DE TRABAJO PROGRAMADOS Y ENU

EN ESTE CONTRAIO Y 5U5 ANEXOS PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO DETALLADO EN EL PUNTO T.2 DEL

PRESET\ITE CONTRATO.

1t.7.-..EL AruNTANilENTO. (RES|DENTE DE OBRA) 5E COMPROMETE A LLEVAR A CABO UNn AITÁCORA DE

9BRA, D6NDE sE AsENTARA o¡RRlRrvtENTE tá5 lNclDENclAs DEL TRABAJO ESTABLECIDO EN ESTE

CoNTRATO, PERO LA CUAL SERA SUPERVISADA POR AMBAS PARTES ¡tEL CONTRAT'STA' Y

.IEL AYUNTAMIENTO,, (RESIDENTE OT OENN).

EXPUESTO LO ANTER|OR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO DE OBRAS PROFESIONALES A

pRECtO UN|TAR|O y pOR TtEMpO DETERMTNADO, qUE 5E CONS¡GNA EN LAS SIGUIENTES:

t
il

CLAUSULAS;

EL AY1'NTAMIENTd, ENCOMIENDA A,.EL CONTRANSTA" Y ESTE 5E

oBLtGA A EJEcuTAR LA oBRA tNDtcADo EN EL puNTo t. 2 (uNo PUNTO Dos) DEL cAPfTULo DE

DECI.ARACIONES.

SEGUNpA.-MONTO DEr CONTRATO.- EL IMPORTE DE LA OBRA OBJTTO DE ESTE CONTRATO E5 POR LA

CANTIDAD DE: g7rZg5rgg8.OO (tres millones doscientos ochenta y cinco mil novecientos ochenta y oóo
pesos oo/roo rvr.ñ"¡ rúÁrr.rcluíbo y DEsGLosADo DE !á stcutENTE MANERA' sz'832'748.28 (dos millones

ochocientos treinta y dos mir setecientos cuarenta y ocho pesos z8lroo M.N-) PREcto uNlrARlo Y EL 16%

coRREspoNDtENTE AL tvA poR LA (áNTIDAD DE §453,239.72_ (cuatrocier¡tos cincuenta y tres mil doscie¡tos

trefnta y nueve p"roi Tzfroo rvr.N.¡ coRREspoNoirñte a Los coNcEpros ANTE5 pREsupuEsrADos. EL

oroRGAMrENTo y AMoRTrzAcroN DE Los ANTtctpos sE su.lrmRÁN A Los PRocEDlMlENTos

ESTABLECIDOS AL RESPECTO POR LA LEY DE OBBAS PUBLIC-{S Y SERVICIOS REI'ACIONADOS CON tAS

MISMAS,SUREGLAMENToYDEMp.SNoRMASCoMPLEMENTARIAS.

TER.ERA.- pr^zo DE E Ecu.,óN.-.,EL coNTRATrsrA '¿5E oBLrcA A rNrcrAR r-A pREsrAclóx oe oBRAs

oBJETo DE EsrE coffi rr- ¿ra or (uno) de noviembre de zu7 (dos mil diecisiete) y a concluirlos el día

3o (treinta) de diciembre detotT (dos mil dieclsiete)'
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cuARTA.- RECALENpARTZAC¡ON.- ELATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO POR CAUSA NO IMPUTABLE A

LA EMPRES& SERA MOTTVO DE RECALENDARTZACION, PARA LO CUAL "EL CONTRATISTA" DEBERA

pRE5ENTAR EN UN MAXTMO DE a7 SIETE DlAs HABILES, LA SOLlclTUD DE REPROGRAMACION DE lNlclo,

ANEXANDO A LA MISMA, COPIA DEL DEPOSITO DEL ANNCIPO OTORGADO, EN CASO DE qUE "EL

CONTRATISTA,, NO PRESENTE I.A SOLICITUD EN EL PLAZO ESNPUIADO, NO TENDRA DERECHO A qUE 5E LE

AUTORICE EL NUEVO PROGRAMA DE OBRA.

qurr.¡rn.- pRónRocRs.- PARA QUE Te ruCn VAUOEZ Ue pRÓRROGA DEBE SOLICITARSE POR ESCR|rO EN UN

plÁzo ,vrnxrMo DE os cu.¡co ofes xÁerlEs DE ocuRRrDo EL EVENTO QUE LA MorlvA Y DENTRO DEL

pERtoDo or r_¡rcuClóN oe LA oBRA, A LA DrREcc¡óN DE oBRAS púeLlcAS MUNICIPALES- r'EL

AYUNTAMIENTO, TENDNÁ UU PLAZO DE IO DíAS HÁSILE5 PARA APROBAR O RECHAZAR LA SOLICITUD

poR EscRtro FIRMADA poR EL TtruLAR DE LA DtREcctóN DE oBRAs pÚgllcAs MUNICIPALES, sl EsTo No

OCURRE EN EsE PERIODO, Se reNORÁ pOR ACEPTADA LA SOuCITUD SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA SlDo

PRESENTADA ¡XTTTT¿PORAN EA. DE sER ACEPTADA LA sOLICITUD DE pnÓRROCe ¡¡EL CONTRAT¡sTA"

TIENE UN PLAZO Or S OÍns HABILES PARA

MUNICIPALES EL NUEVO PROGRAMA DE OBRAs.

PREsENTAR ANTE LA DIRECOÓN DE OBRAS PÚ

t
,r'-"-1!
i [,$ sÁ

sEXIA.-IO NCEPTOS FU ERA DE CATALOGO.-

vlsro BUENo DEL SuPERVlsoR, oegrRÁr'¡
LOs CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO SOLICITADOS

sER pREsENTADos DENTRo DEL PERloDo DE uEcuoÓ¡¡

l[
il

AUToRtzADo, A LA olRPcclÓN DE oBRAS púeLlcAS MUNIcIPALES, Los cuALEs No MoDlFlcRRÁ¡¡ rl
cALENDARto DE PRESTAc¡Ón or oBRAS, SALVo quE EXtsrA t-A soLlclruD Y AuToRlz.qctÓl'.1 REsPEcrlvA

secúN Et- pÁnRnro quE ANTECEDE, r'EL AYUNTAMIENTo» rruoaÁ uN PtÁzo or o5 oÍRs HAelLes pRRn

APROBAR O RECHAZAR TA SOLICITUD, SI ESTO NO OCURRE EN ESE pERtoDo, sp ¡eNonÁ PoR AcEPTADA

r-A50Ltc¡TUD.

sÉpr¡mn.- RNnclpos.- ,¡EL coNTRAnsrA, RECTBIRA DE rEL AYUNTAMIENT0" uN 3o TREINTA FoR

ctENTO DEL tnONTO TOTAT DEL CONTRATO, POR CONCEPTO DE ANTICIPO PARA LOs TRABAJOS

EFEcruADos. Lo ANTERIoR coN FUNDAMENTo LEcAL EN Lo EsrABLEclDo EN EL eRfcuro 5o (fracción

¡) DE LA LEy DE OBRAS pÚsL¡CAs v SERVICIOS REIACIONADOS CON láS M¡5MA5.

PARA PRESENTAR LA DocUMENTAcIoN CoMPLETA PARA EL PAGO DEL ANTICIPO DE 07 SIETE DIAS

HABrLES CONTADOS A pARTIR DE l-A FECHA DE EI-ABORACION DE LA ORDEN DE TRABAJO, EL ATRASO EN

EL CUMPL|MIENTO DE ESTE REqUE¡TO 5E CONSTDERARA COMO ATRASO IMPUTABLE AL CONTRATISTA

sINDERECHoARECALENDARIZACIoNDESUFECHADEINIcIo.

ruove¡¡R.. pRese¡lrnc¡óu oe rsnmloongs.- rEL CONTRAT|STA" RECIBIRA coMo PAGO rorAl PoR LA

EJECUCION SAT¡SFACTORIA DE LOS TRABAJOS, EL IMPORTE QUE RESULTE DE APLTCAR I'AS ESTIMACIONE

coNFoRME A Los Ávañcgs DE tá pnEsrÁclot¡ DE oBRAS REALtzADoS EN LAs FECHAS QUE "EL

AYUNTAMIENTO,, DETERMINE, LAs ESTIMACIONES SE LIqUIDARAN UNA VEZ SATTSFECHOS LOS

REeu¡srros EsrABLEcrDos eARA su TRAMITE, ABoNANDo A "EL CoNTRAT|5TA" EL IMPoRTE quE

RESULTE.

DÉcrMA.- TRABAJos E\TRAoRDtNARtos.- cuANDo A Julclo DE xEL AYUNTAMIENTO"' SEA NEcEsARlo

LLEVAR A cABo TRABAJ,' quE No EsrÉN coMpRENDtDos EN EL PRoYEcro Y PR.GRAMA rEL

AYUNTAMIENTO- DENTRO DEL PtAzo que rsrr seÑeue so¡rarrenÁ A 5U CONSlOggec¡Ót'¡ Los NUEVOS

pREcros nco*peñÁDos DE sus nrspEcrvos nNn¡-rsrs, EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE, PARA LA

,,Rctótt DE Esros oieERE DE ApLrcAR el msruo cRrrERro DE Los ANTERTORMENTE .,NTRATAD'S' LA
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AUToRrzAcróN DE Los pREctos ExTRAoRDTNARIos No rMpL¡cAnÁ rn empl¡Rc¡óu eu¡omÁ'r¡cA DEL

TEcHo FtNANc¡ERo, su AuToRlznclót¡ pnoceoenÁ s¡EMpRE Y cuANDo "EL AYUNTAMIENTO" CUENTE

CON LO5 RECUR5O5 FINANCIEROs AUTORIZADOs.

oÉcltrnR pRln¡enn.- r¡Rruzes.- DE CUMPLIMIENTO Y DE VICIOS OCULTOS.- PARA GARANTIZAR EL

CUMPLIMIENTO DE LAs OBLTGACION ESYRESPONSABILIDADEsDERIVADASDEESTECONTRATO,,EL

CONTRATTSTA" DENTRO DE LOS 07 Slrrp oíns HABILE5 PosrERloREs A LA FIRMA DEL coNTRATo,

FIANZAS A FAVOR Y A SATISFACCIÓTI DE LA ornrcc¡óN DE FINANZAS MUNICIPALES DE SAYULA, JALÍSCO,

POR EL VALOR DEL 1OU DEL IMPORTE TOTAL DE I-A OBRA, LA FIANZA 5E TRAMITARA A TRAVÉs oe u
rxsrruclÓN AFIANzADoRA AUToRtzADe v oEePRA CoNTENER, CUANDO MENOS, LAs SIGUIENTES

DECLARACIONES: QUE 5E OTORGA PARA GARANTIZAR POR .,EL CONTRATISTA,, EL FIEL Y EXACTO

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRA A PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO, srcúr.¡

RslcxaclÓtt DE oBRA" Rsí rulsltno panR GARANTIZAR láS EROGACIONES qUE ¡¡EL

TUVIERA QuE EFECTUAR POR DEFECTOS, VlClOS ocuLToS u oTRA5 RESPONSABILIDADES QUE

DURANTE LA REcEpclór',¡ DE LAoBRAY DENTRo orl Rño SIGUIENTE A PARTIR DE EsA FEcHA, PoR

DEL ÑZ DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO' EL ,.CONTRATISTA,, TXHIEIRÁ LA

CO RRESPONDIENTE AL CONCEPTO DE VICIOs OCULTOS, YqUE soLo poonÁ cANcELARSE PoR LA

orRecctóN DE oBRAs prJeucAs Y DESARRoLLo URBANo o POR LA O¡RECCIÓ¡¡ DE FINANZAS

MUNICIPALES DE SAYULA, JALISCO SOMENENDOSE LA AFIANZADORA A LA COMPETENCIA DE LOS

TRIBUNALES DE ESTA CIU DAD, MIENTRAs 'EL CONTRATISTA" NO OTORGU E LA FIANZA, NO 5E

nh ll.

PERFECCIONARA EL CONTRATO Y NO SURTIR'A EFECTOS'

oÉcr¡r¡R sgcun¡oa.- Rn¡reuro.- coNcluiDos Los rRABAJos, sE uquronnÁ EL MoNTo RESTANTE

pAcrADo eN msecüñffiuzuLA DE EsrE coNTRATo, AsrMrsMo sE oeeERA ENTREGAR Y FIRMAR DE

CoNFoRM¡DAD poR rtás PARIES1 CARTA FIN¡QU|T0 EN LA qUE 5-E EsTABLEzcA qUE TANTO T EL

A',NTAMTENTo, coMo úrEL coNTRrlrtsrAl RUBRicnn u SATtsFAcclót'¡ or lA OBRA TERMINADA Y No

SETIENEPAGoADEUDADooTRABAJoSPENDIENTESPoRUECUTAR.

oÉ.rr'a rrRceRR.- suecoNTRATos--EL coNTRATrsrA, No poonÁ ENCOMENDAR Nr SUBCONTRATAR

CON OTRA PTNSONN rfS¡CR O MORAL LA EJECUCIóN rOrRI O PARCIAL DE Iá OBRA' SALVO

AUTORIZAC¡Óru CXPNESA PREVIA Y POR ESCRITO POR PARTE DE'ELAY1'NTAMIENTd,'

oÉcn R cuRRrn - oeucRcrol.¡Es ogReRopRTRoxAt-Es,- 
,.EL coNTBATrsrA' srRÁ EL RES'.NSABLE

DE LAs OELTCNCIONES OBRERO'PATNOru'ru-ES ANTE I'AS DIVERsAS INSNTUC¡ONES Y ORGANIsMOS

púBLrcos, nsr coruo coN qurENEs LEs suMtNtsTREN MATERIALE' PARA l-A MISMA' DESLINDAND.

A pARTtR DE ESTE fVrófvrf¡rfO AL 'úAYUNTAMIEMO' DE CUALqUlen RcqÓN¡ oe cnnÁcrER clvlL'

LABORAL, ADMINISTRATIVA Y PENAL'

OEClnnR qU¡rufR.- wtOp¡RCRClOtr¡ES.- EN CáSO DE REqUERIR MoD¡FlcActoNEs AL PRoYEcTo DEBERAN

SER NOTIFICADA5 O-ñññ'CC,ON Or O-EÑ PÚEL,.CÁ5 MUNICIPALES PARA 5U AUTORIZEC¡ÓI'¡ O

Árinazo,rrr,t*roiipóntscnlrorANrol-AsollclruDcoMolsREsPUEsrA'

oÉClrUR Sr¡ne.- supenvlilÓt¡.¡'EL AY.U.NTAM¡ENTO' AJrYE DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA EL

EFEcro DESTGNE, rñóffiñ eu DERE.H' Á supenvrsAR EN ToDo,Ervrpo Los .BRAS oBJEro DE 
''rE

coNTRATo , ,o*o Á rEL coNTRATtsrA' LAS oBsERVActoNEs E lNsrRuccloNEs QUE E'TIME

,ERTTNENTES REr-AcloNADAs aO* ,U-OECUCIó1'¡' A FIN Of QUE SE AJUSTE AL PROYECTO Y

MO Dl FlcAcloN E5 qu r sr coNsl DEREN PERTT N ENTEs'
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oÉcrun sÉrr¡nnn.- pe,ruR pon rrucunrpunn¡e¡¡ro E¡,¡ ngmpo.- ¡rEL coNTRATlsrA" quE No coNcLUYA LA

pnesTRcIÓN DE oBRAS EN Iá FECHA seÑnIaoR EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓ¡I, CON¡TORME A LA

CLAUSULA TERcERA DEL pREsENTE coNTRATo, cuBRrRA rnmerÉN coMo PENA coNVENctoNAL, EL

r5z (QUtNcE PoR orNro) DEL IMPORIE DE LOs TRABAJOS qUE NO SE HAYAN REALIZADO EN lA FECHA

íiT.iNI,NINNCIÓI\¡ SCÑEI.NDA EN EL PROGRAMA, LO ANTERIOR CON BASE A LASIGUIENTE FORMUI'A:

snructór.¡ poR tNcuMpLtMlENTO EN TIEMPO: = o.l!x (lc-lE).

lc= INVERSIó¡¡ conrRRrROR
ii= tNvERsróN e¡ecurnonA LA FE6HA DE TERñnlNAoóN euroREADA'

IENTO EN

rDoS E

sRNCró¡.r poR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOs TRABAJOS CONCLUIDOS: =o.r5x (lc-tE) x (rrR+TA)/3o

lc= INVERSIÓI¡ co¡¡rnernoe
iL iñvunsló¡¡ uecureDAA t-A FECHA DE TERMINAc¡ÓN AUToRIZADA'

FTR=FECHA DE TERMINAC¡Ó¡'¡ NENI. DE LOS TRABAJOS'

FTA=FECHA DE TERMINAqÓ¡I NUTOREADA DE LOs TRABAJOS'

DOCUMENTAOóN COMPLETA DE FtNtquro DE l3 COr.lCl-us¡ÓN DE LOs TRABAJOS A LA DIRECCIÓ¡| oE

coNTRoL DE .BRA púBUcA A MAs TARDAR 3o ofes NATURALES A LA FE.HA AUToRtzADA DE

TERM|NACIóI¡. rr.¡ CASO CONTRARIO SERA CONSTDERADO EN EsTADO DE MORA PARA NUEVOS

coNrRAros. * o*riñácro¡r iÁnon DE HNrqu'ros cAusA GRAVE pER Utcto EN l-A cuENrA púeLlcA

y sE coRRE EL RrEsoo DE .A cn¡¡cgucróN DE Los REcuRsos ,ARA pAGo. PARA DETERMINAR LA

NPUCNCIÓN DE I.A5 SANCIONES ESTIPULADAs NO 5E rON¡RNAN EN CUENTA I'A5 DEMORAS MOTIVADAS

poR cAso FoRTU[b o FUERZA MAyoR o poR cuALqutER oTRA cAUsA, QUE A Julclo DE ¡'EL

AYUNTAMIENTo','NoSEAIMPUTABLEA.tELcoNTRATtsTA,,.INDEPENDIENTEMENTEDELAS
APLICACIONES DE .-NS P.ÑNS S'ÑNUORS ANTERIORMENTE 

..EL AYI'NTAMIENTO" PODRÁ EXICIN TI

CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTNETO' O HACERLO UECUTAR POR UN TERCERO CON CARGO TOTALA

rEL CONTRATISTA".

VlCESlruR.-neSC¡Só¡,¡.- LAS PARTEs CONVIENEN EN QUE EL PRESENTE CONTRATO pOOnA SEn

RESC|NDIDO EN C¡so DE tNcuMpLtMlENTO' y AL RESpECTO ACEPTAN quE CUANDO sEA ¡'EL

A',NTAMTENT,, EL quE DETERM¡NE REsctNoiRt-o, DrcHA Rrsc¡sÉtt oPERARA DE PLENO DERECHO Y

slN NEcEstDAo oe óe?ünec¡Ox.luo¡c¡Á1]'ii * "'tl-tgTAr,sr;; qurEN DEctDE REscrNDrRLo' sERÁ

NE.ESARTo eur ecuon ANTE Los rn¡euñALEs EN EsrA cruDAD DE sAyuLA, JALrsco y .BTEN.A LA

orcunRclÓN coRREsPo N DIENTE'

tAs cAusAs quE puEDEN DAR LUcAR A LA REsclStÓN pon

'ARTE 
DE ¡¡EL nñilñ,rrrlgr.¡ro'' stu-GceSlDAD DE DECIARRCIÓN JUDICIAL' SON tAS quE A

coNTlNUAcÚru srssÑRuN:

T..SITTELCONTRATISTA,,NOIN¡CIAOTERMINALOsOBRASOEJETODEEsTECONTñATOENL^

rt il.

$
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Z- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS OBRAs O 5E NIE6A A REPARAR O REPONER ALGUNA

PARTE DE ELLOs qUE HUBTERE S|DO RECHAZADA POR ESCR|rO POR TELAYUNTAMIENTO".

t- 5t NO EJECUTA EL TRABAJO DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SlN MOTTVO

JUSTIFICADO, NO ACATA tAs ORDENES DADAS POR ESCRITO PORTELAYUNTAMIENTO''

4.- 5t NO DA CUMPLIM|ENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO' A JUIC¡O DE "EL AYUNTAMIENTO"-

§,5t SE DE6LARA EN qUIEBRA o susPENslÓN DE PAcos o sl HACE crslÓN DE BIENES

quE AFECTE A ESTE CONTRATO, O POR LA FALTA DE PA6O DE 5ALAR|OS' PRESTAC¡ONEs

srNDlcALES Y LABORALES DE CUALqU¡ER íNOOI-E'

rrfi Á

EN

6.- 5I SUBCONTRATA O CEDE LA TOTALIDAD O PARTE DE LOS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO'

o LoS DERECHOS DERiVADOS DELMISMO,SlN ELCONSENTIMIENTO DE'ELAYUNTAMIENTO''

7.- Sl ,EL CONTBAnSTA,, NO DA A "EL AYUNTAÍIIIENTO' Y A tAS iNSTITUCiONES OFICIALES QUE

TENcAN FACULTAD DE TNTERVENTR. LAS FAcrL¡DADEs y DATos NEcEsARros PARA rNspEccfóN,

VIGILANCIAY SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES, TRABAJOS YOBRAS'

8.- SI REDUCE 5U CAPITAL SOCIAL Y CONTABLE EN FORMA NOTABLE qUE A JUICIO DE "EL

AYI'NTAMIENTOP'NO GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE I'AS OBLIGACIONES DE ESTE CONTRATO'

9.- cUANDo,.EL69NTRATIsTA,AcUMULE UN 25u DEATRASO EN ELAVANCE DE Los OBRAS.

ro.- EN GENERAL, pOR CUALqU|ER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTFf' SIMILAR A LAS

ANTES EXPRESADAS.

UGÉs¡MA sEGUNDA.. PAGO POR RESC§IóN'- 5t r,EL AYI''NTAM¡ENTd, OPTA POR tA RESCISIóN' TEL

coNTRATrsrA. esrÁn^ .BLTGAD. A pAcAR poR coNcEpro DE DAños y pER,Urcros UNA 
'ENA

coNVENcToNALA FAvoR DEL,.AylrNTAMrENTo, HAsrA EL MoNTo DE LA GARAN,A oroRGADA.

¡.I ^< PARTES,, CONVIENEN QUE PARA TODO LO PREVISTO Y NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO'

ESrnnÁN n uo prspüesro-poR Ln r-rv-Ñ-óe-RAs pusr-rcAs y sERVlCrOs RELACTONADOS CON LAs

MISMAS Y DEMAS DISPOSICIONES RELANVAS APLICABLEs'

PARA LA INTERPRETAC¡ON Y CUMPLIMIENTO DE E'TE CONTRATO 
.JIáS PARTES, SE SOMETEN A LA

JURrsDrccroN DEL TRTBUNAL FEDERAL DE JusrlclA ADMlNlSTRArlvA' RENUN.IAND. A .UALQUIER

orRo quE poR nnzoÑ oe DoMtclLto PRESENTE O FUTURO PUDIERA CORRESPONDERLES'
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uíoo quE FUE EL pREsENTE coNTRATo y ENTERADAs'tAs eARTE5" DE 5u ALCANCE, Lo RATtFtcAN Y

FTRMAN EN LA CTUDAD DE SAYULA, JAL.30 (tre¡nta) de oct¡bre dezotT (dos mil diecisiete).

POR Et íAYUNTA¡úIENTO"

ING. JORGE CAMPOS ABOG.JUAN GABRIEL
sf¡rorco MUNTcTPAL.PRESIDENTE MUNICIPAL.

LC.P. ARQ. ALONSO

TITULAR DA DIRECTOR DE

URBANO.púeLrcá MUNtctPAL

UEL

c REYES.
I.A EMPREsA

UcARqYS.ADEc.V.
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